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En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 107 y se .adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes copia 
del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Así mismo, me permito informar que el expediente completo que da origen 
a la presente Minuta, se encuentra para su consulta en la página oficial de la 
Cámara de Diputados: http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBibliojvotosle.htm 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024. 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA ·uN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Articu[o Único.- Se reforma el, primer párrafo de la fracción II del artículo 
107J y se adiciona un quinto párrafo al artfculo 105, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105 •••• 

l. a III~ ••• 

Se>n improcedentes lits controversias coostitucionales o accione$ de 
incQnstituciona.li.dad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

lo 107 •••• 

l. -··· 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especiál sobre él que verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, 
en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a esta Constitución. 
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... 

... 

... 
III. a XVIII •... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse 
conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

S A L:Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 


